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Neiva, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: WILLIAM FERNANDO SOLANO HERRERA 

DEMANDADO: FREDY ANDRES GOMEZ CARDOZO 

   MYRBE LORENA LLANOS TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00253-00 

 

 

En atención a que la parte ejecutada presenta excepciones de fondo, 

procede el despacho a correrle traslado, por el término de diez (10) días, a la 

parte demandante. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 443 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DÉSE TRASLADO a la parte ejecutante, por el término de diez (10) 

días, de las excepciones de mérito. 

 

Anexo: Escrito de Excepciones de Fondo.  

 

Notifíquese, 
 

  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de septiembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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